RES. 2847/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0004174, Ent. No. 4131/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Río Negro (IRN) y la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de mayo de 2011, el MVOTMA y la IRN suscribieron un convenio marco por el que acordaron impulsar acciones conjuntas a cuyos efectos se suscribirían convenios específicos;
2) que con posterioridad, el MVOTMA remitió proyecto de convenio que suscribió con dicha Intendencia y la ANV, con fecha 21 de julio de 2014, cuyo objeto era: 
a) instrumentar acciones tendientes a lograr el acondicionamiento de las viviendas del Complejo JC 6, con el propósito de mejorar las condiciones de higiene, habitabilidad y seguridad, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las familias que viven en dicho complejo; 
b) actualizar la nómina de familias adjudicatarias; y 
c) realizar la incorporación a propiedad horizontal del complejo, adjudicando las distintas unidades habitacionales a las familias que el equipo técnico de la Intendencia, el MVOTMA y la ANV designe;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 18 de junio de 2014, acordó no formular observaciones y dispuso que una vez que se dictara Resolución por el Ordenador competente, se tendría por intervenido el gasto de UR 25.881;
4) que en la oportunidad, se remite un nuevo proyecto de convenio, ampliatorio del anterior, con el objeto de asignar nuevos fondos para el acondicionamiento de las viviendas del complejo JC6, a los efectos de permitir la culminación total de la obra proyectada;  

5) que de acuerdo con la cláusula tercera del proyecto de convenio, el MVOTMA se compromete a transferir la suma de hasta                        $ 10.700.000 que se efectivizará una vez que se haya alcanzado el 25% de las actuaciones previstas en el Convenio;

6) que a su vez, según lo dispuesto en la cláusula cuarta del proyecto, la IRN se compromete a: 
i) aplicar los fondos transferidos, exclusivamente al objeto del convenio, 
ii) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en una cuenta extra presupuestal, y 
iii) en cumplimiento del Artículo 9 de la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas y de la normativa de la Contaduría General de la Nación, enviar al MVOTMA en forma trimestral, certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados;
7) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta dicho convenio se mantendrá vigente hasta la culminación de las operaciones previstas en el programa, aprobado por las partes y no más allá de 24 meses desde el comienzo de las obras;

8) que asimismo, en la cláusula sexta se prevé que el plazo de la obra no podrá exceder de 12 meses a partir del acta de inicio de obras,  sin perjuicio de ello, el plazo de las obras podrá ser prorrogado a juicio del MVOTMA, si mediaran causas justificadas;

9) que se remite proyecto de resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, aprobando el nuevo convenio ampliatorio indicado y la erogación dispuesta en el mismo;

10) que se adjunta Documento de Afectación                       Nº 000961, de 14/08/18, por intermedio del cual se imputa el monto de                       $ 10.700.000, con cargo al Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 514, Financiamiento 1.5 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”;      
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 8 del Artículo 3 de la Ley N° 16.112, de 30 de mayo de 1990, al MVOTMA le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia; así como la coordinación con los demás Organismos Públicos, nacionales o extranjeros  y  la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que el Artículo 35 de la Ley N° 9.515, de 28 de octubre de 1935, establece que compete al Intendente velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento (numeral 15), ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales (numeral 24), organizar  y cuidar la vialidad pública (numeral 25) y; proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos (numeral 25 Literal D); 

3) que asimismo, el Artículo 115 de la Ley                     N° 13.728 de 17 de diciembre de 1968, con las modificaciones introducidas por la Ley N° 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

4)  que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 10 de la Ley N° 18.125, de 27 de abril de 2007, compete a la ANV promover y facilitar el acceso a la vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45 de la Constitución de la República, así como contribuir en la elaboración de políticas públicas de hábitat urbano;
5) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

6) que asimismo, la selección directa de las contrapartes encuadra en la causal excepción establecida en el numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en el                 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Intendencia de Río Negro y la Agencia Nacional de Vivienda;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 10.700.000, previa verificación de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y control de que la resolución a dictar coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver los antecedentes.
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